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Pondos ProTljQClalas, sin dM 
Importo an la Depostoarís W 
necfolsUo no' as Insertaras.

Se eueerlbe en la Intervención de Is Excelentísima Dlpatsclón ProvlnclAl. Eá 
eobio le snscirlpoión es adelantado: por tanto, sólo 9¿ atenderán Las suacríp- 
oÉones goe jan acompafiadas de so importe. detxLendo hacerlo los de fuera 
de II oap por medio de Ubraazes del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

Las Leyes eo Ja PsdIoaoIa, Mm adyeoecZtóa, BsDMtas, y len^laito* 
de Africa sujetos a La Leglalaclôn psnJnAHlar a loe veinte dies de m proenoü}» 
cióQ si en ellas no se dlecxMleae otra eos Se entiende hecha lía proDMXhgselfia
el di a en que termina La Inserdióa da la ley en «d cBolatín Oficial, <tel Estado*.

Diputación Provincial
—o— *

CIRCULAR

La Presidencia de esta Excma. 
Diputación Provincial, debida
mente informada por la Sección 
de Gobierno de fechá 13 del ac 
tual tiene decretado expedir las 
certificaciones de débitos contra 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han ingresado en 
la Caja Provincial las cantidades 
correspondientes al l.° trimestre 
del año en curso por los distintos 
conceptos de suscripción al BO
LETIN OFiClAL y estableci
mientos Provinciales de Benefi
cencia y. Hospital, cuyo importe 
se les tiene reclamado con fecha 
20 de marzo último, y que se les 
requiera para que en fü plazo de 
ocho días hagan efectivos sus 
descubiertos en la Diputación 
con la advertercia que de no ha
cerlo así, incurrirán en el apre 
mió con el 5 recargo y em
bargo del 20 °/o de todos los in 
greso.s q’ue se realicen en sus Ar
cas, cualesquiera que fuese el 
concepto y año a que correspon
dan.

Asimismo decretó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
kan de llevarse a cabo en el ex
pediente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
decreto, se hace público por me
dio de la presente Circular 'para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi
guientes.

Logroño, 14 de julio de 1950,
El Vicepresidente
Félix Martínez Val

Dirección General de Monies 
Caza y Pesca Fluvial

831 
EDICTO

Declarada abierta la pesca con 
redes en todos los ríos de la pro
vincia. excepto los considerados 
como trucheros, como son el Na- 
jerilla, Tirón, Oja, Iregua y Leza 
el día primero de raes del Agosto 
en curso, para todas las especies 
de ciprínidos, (barl^ps, bogas et :) 
por el .artículo 12 de la Ley de 
Pesca Fluvial de 20 de Febrero 
de 1942, apartado (f) del mismo,

se advierte poi esta Delegación j 
provincial del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial, que serán con
sideradas como iligales todas 
las redes que no lleven el 
precinto reglamentario que esta
blece el artículo 40 del reglamen
to de Pesca Fluvial de fecha 6 de 
abril de 1943 siendo considera
das como ilegales las embarca
ciones y aparatos flotantes que 
estando dedicados a la pesca, no 
se hallen matriculadas en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley ya citada y el 42 del 
Reglamento, debiendo advertirse 
igualmente que serán considera 
das como ifcgales la pesca cap- 
tujada por estos medios

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 13 de Tulio de 1950.
El Ingeniero Delegado,

944

Servisio Nacional del, 
Trigo !

VALES DE MARINA
834

Se concede un plazo qUt finali
zará el día 20 de los corrientes,* 
para que los poseedores' de vales 
de Harina por cartillas de la fi
nalizada campaña 1949 1950, pro
cedan a retirar de las respectivas 
fábricas las cantidades de Hari
na y salvado por que figuran ex
tendidos.

Pasada dicha fecha se conside
rarán caducados y por tanto, los 
fabricantes no podrán admitirlos.

Logroño, 12 de Julio de 1950.
El Ingeniero Jefe Provincial,

943

OBRAS PUBLIC A.S

Confederación Hidrográfica 
del Ebro
EXPROPIACIONES

. A 839
OBRA: Pantano de Mansilla 

(Rarapa de unión de la carretera 
de Lerma a la Estación de San 
Asensio con su variante).

Término municipal: Mansilla 
de la Sierra.

A*NUNCIU
En el expediente de expropia

ción forzosa reseñado al princi
pio, se ha designado la fecha del

21 del corriente mes y hora de 
las diez para realizar las opera
ciones de pago y toma de pose
sión de las fincas comprendidas 
en el mención ido procedimiento.

El pago tendrá lugar en la Ca
sa Ayuntamiento de Mansilla de 
ia Sierra, ante su jMcalde-Presi- 
dente con sujeción a las normas 
y formalidades prevenidas por la 
Ley y Reglamento de Expropia
ción forzosa vigentes.* *

A continuación del pago, se 
procederá a tomar posesión de 
los inmuebles afectados, y si por 
incomparecencia de alguno o al
gunos de los propietarios, o 
cualquier otra causa, no pudiera 
satisfacerse el importe de la ta
sación respectiva, se dará pose
sión de las fincas e« _ que concu
rran estas circunstancias, por el 
señor Alcalde, al Representante 
de la Administración púb’ica, 
depositándose dicho importe en 
la Caja de Hacienda de la pro
vincia, |a disposición de esta Di
rección. de ¿.cuerdo con ’os pre
ceptos legales en vigor y a los 
efectos que en ellos se determi
nan .

Lo que se hace público"en este 
perióúico oficial para conoci
miento de los propietarios inte
resados que se relacionan a con
tinuación.

Zaragoza 10 de julio de 1950. 
El Ingeniero Director, M. Eche
varría =Rubricado.

=Relación que se cita=i=
Finca n.® 967. Dionisia Gó

mez y Julia Calvo.
968 Marcelino Medel
970 Trinidad Gómez Romeo
973 Cesárea Martínez Medel 
975 Daniela de la Puente Me- 
976 Ana Gómez Olave (del 
988 Patricio Medel Gómez 
989 Bibiana Simal Romero 
990 Hros. de Angel GuarJia 
991 Gerardo Santamaría y

Cesárea Martínez
99'7 Rosarió Gómez Romero 
999 Eusebia Cañas González 
1000 Leonardo Matute Marín 
1001 Patricio Medel Gómez 
1002 Baltasara Vicente Lópéz 
1003 Celestina Bernáldez Ola

ve
1006 Dionisia Matute Vicente 
1007 Gregorio Losa Vicente 
1008 Margarita Gutiérrez y 

hermanos
1009 Narcisa Gómez Bernál- 

dez
1010 María Gómez Bernáldez 
1011 Antonio Matute y Hros. 

de Juan Espinosa
1197 José Bernáldez Olave 
1198 María Medel y hermanas 
1199 Aquilina Martínez Cir 

bian
1200 Carmen Ólave Guardia 
1201 José Bernáldez Olave 

939

838
Por resohmión de la Dirección 

General de ubras Hidráulicas de 
fecha 7 de Junio de 1959 ha sido 
aprobado técnicamente el Pro
yecto de conducción de aguas 
para abastecimiento de T^deli- 
lla de Rioja (Logroño).

Las obras proyectadas consis
ten en la obra de toma del ma
nantial Pascual de Francia sita 
en término de Tudelilla, la tube
ría de conducción al depósito, el 
depósito regulador y la tubería 
de conducción desde aquel al 
pueblp y las obras accesorias.

Lo que se hace público para 
cuantos se consideren perjudica
dos por dicha petición, pueda di 
rigir por escrito la reclamaciones 
que estimen pertinentes al señor 
Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro 
dentro del plazo de 15 días natu
rales y consecutivos a contar del 

. siguiente al de la fecha de esta 
I publicación durante el cual esta

ré de manifiesto el proyecto en 
las horas hábiles de oficina, era 
las de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro en Zaragoza, 
General Mola, núm. 26 1.®

Zaragoza 28 de Junio de 1950.
El Ingeniero Director Adjunto;

940

Jefatura de Obras Pú
blicas

NEGOCIADO DE
TRANSPORTES

Sqlicttudes de servicios 
trnnsportes mecánicos por

de 
ca-

rretera.
ANUNCIO

836
Habiendo sido solicitada la 

concesión del establecimiento de 
un servicio de transporte de 
mercancías por carretera entre 
Logroño y Munilla por D. Angel 
Ruiz '‘Ibáñez y en cumplimiento 
del artículo 11 del Ralamente 
de Ordenación de los Transpor
tes por Carretera de 9 de Diciem
bre de 1949 (publicada en el <Bo- 
letín Oficial del Estado de 12 de 
Enero de 1950), se abre informa
ción pública para que, duraute 
un plazo que terminará a los 30 
días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia, puedan las' entidades 
y particulares interesados, pre
vio examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, du
rante las horas de oficina, pre-
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sentar ante esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del 
sei vicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación; condiciones en 
que se proyecta su explotación y 
tarifas.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario que se con
sideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se 
trata de una prolengación o hi 
juela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a 
esta información pública a la 
Exema. DiputTción Provincial, 
Ayuntamientos de Logroño, Va
rea, Agoncillo, Ausejo, El Villar 
de Arnedo,-Arnedo, Herce, Sta. 
Eulalia, Somera, xArnedillo, Pe- 
roblascD, Enciso y Munilla; al 
Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de 
los servicios regulares de la mis
ma clase que tengan en sus iti
nerarios puntos de contacto con 
el mismo.

Logroño 12 de Julio de 1.950.
El Ingeniero Jefe,

José R. Carracido
938

Constitución de la Comu.ildad 
de Regantes de Aldeanueva 

de Ebro
' . 833
A fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la vigente' legisla
ción de Agua, se convoca a Junta 
General a todos los participes in
teresados en el riego de *as aguas 
elevadas del Canal de Lodosa en 
este término municipal

Dicha junta General tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de esta 
Villa el día 23 de Julio y hora de 
las doce de su mañana,'con el si 
guíente Orden del día:

l.° Constitución de la Comu
nidad de las tierras que se riegan 
de la elevación.

2.® "Nombramiento de una Co
misión encargada de redadtar las 
Ordenanzas y Reglamentos por 
1ÔS que ha de regirse la misma.

Y con el fin de que llegue la 
noticia a todos los interesados,se 
publica el presente en Aldea- 
nueva de Ebro a 20 de Junio de 
1S50.

El Alcalde,
941

/

Administración de 
justicia

EDICTO
824 '

D Mateo Begué Gonzalo, juez 
de Primera Instancia de la Ciu 
dad de Nájera y su Partido, '

Hago saber: Que en este Juz
gado a Instancia de Don Felicia
no Najera Saenz vecino de Nájera 
se sigue expediente de dominio 
de la siguiente finca urbana sita 
en esta ciudad.

Mitad, en proindiviso con don 
Santos Nájera Villoslada, de un 
edificio bodega en la calle de Cua
tro Cantones, señalada con el n ®

20, cón cinco cubas y un tino, 
que linda; izquierda entrada, Ga
lo y Felisa Nájera derecha calle
jón de la Carcava, y trasera Cir
culo Católico, Valorada la mitad 
en setecientas cincuenta pesetas. 
Pertenece a D. Feliciano Nájera 
Saenz la finca deslindada por - ti
tulo de permuta a D.* Justin» Vi 
lloslada, otorgada ante el Notario 
de Nájera, don Dámaso Carmelo 
Angulo, el veintiuno de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta 
y ocho1

Por providencia de esta fecha 
y en cumplimiento de lo que dis- 
pnoe el art ® 201 de la Ley Hipo
tecaria he acordado publicar e- 
dícios en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de esta ciudad 
y Juzgado Comarcal de la misma 
asi como también en el Boktin 
Oficial de U Provincia, convocan 
do a las personas ignoradas a las 
que pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada de la finca antes 
reseñada, para que en el término 
de diez dias puedan comparecer 
en este Juzgado a usar de su de
recho si les comviniere. 
Dado en Nájera a quince de Junio 
de mil novecientos cincuenta .

El Secretario,
• 935

EDICTO 
837 ’

Don Marcelino Vidal Paz, Se- 1 
cretario del Juzgado Municipal i 
dé la Ciudad de Logroño. i

CERTIFICO: Que ed los autos ! 
de que se hará mérito se dictó la ' 
sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

SENTENCIA —En la ciudad ’ 
de Logroño a dieciocho de enero 
de mil novecientos cincuenta.— * 
Vistos por el Sr. D. José María I 
Bernal Jimeno, Juez Municipal de 
la mi^ma, los presentes auvos de 
proceso úe cognición seguidos | 
entre partes, de la una como
demandante D. Esteban AlbiHos i 
Revilla, mayor de edad, casado, Î 
Agente de Negocios e industrial 
y vecino de Burgos, representado ¡.mino de dkz días antie el Juzgado 
por el Procurador D Luis Sáez- '
Benito Sánchez y defendido por 
el Letrado D. Antonio Loma- 
Osorio Uriarte, y de la otra, 
como demandados D. Pascual 
Baztán Luna, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Logroño, representada por el 
Procurador D. José ¡Peche San
doval y defendido por el Letrado 
D. Alberto Gil Albert y D. Gre
gorio Valdivielso Díaz, mayor 
de edad, vecino de Burgos, sobre 
tercería de dominio.

FALLO.—Que desestimando 
la demanda promovida por don 
Esteban Albillos Revilla, debo 
absolver y absuelvo a los deman 
dados de la misma imponiendo 
las costas a la parte actora.— 
Así por esta mi sentencia ios 
pronuncio mando y firmo.—José 
María B;rnaL—Rubricado

Y para su inserción en el B O 
de esta provir cia, a fin de que 
sirva de notificación el deman 
dado rebelde D. Gregorio Val
divielso Diez expido y firmo' la 
presente en Logroño a tres de 
Julio lie rail novecientos cincuen
ta.
El Juez Municipal Accidental,

946

EDICTO
840

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama y emplaza a Blan
ca Zuazo Díaz de Cerio (a) La 
Blarquita cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de 

térfnino de diezque dentro del
días contados desde la publica

ción del presente edicto en el ¡ción del presente edicto en el j Lucía Mándrian Cortázar 
B O. de la provincia, comparez. | Nicolás García Fiilguero 
ca ante este Juzgado para ser i Ricardo González
oída en el sumario número 132- 
1950 que se sigue en este Juzga
do por delito de robo, bajo aper
cibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a once de. 
julio de 1950.

El Secretario en funciones, 
947

REQUISITORIA 
830

En virtud de lo acordado en el 
expediente número 5,544 034128, 
seguido por circulación de pan 
sin guía se requiere a D.* Anto
nia Rulz Martínez de 22 años, 
estado soltera de profesión sus 
labores hija de Juan y de Anto
nia natural de Logroño, provin
cia de Logroño y domiciliada 
últimamente en Logroño calle 
Mayor número 110 piso 2.° para 
que en el improrrogable plazo de 
diez días, a contarde la publica* 
ción de esta Requisitoria en el 
periódico oficial, comparezca 

),ante esta Fiscalía Provincial, si- 
ta en Vitoria, Calle de Postas, 
número 21 2.” derecha, pará res 

‘ ponder de la multa de mil (1 000) 
pesetas, que le ha sido impuesta 
en dicho expediente: bajo aper
cibimiento, en caso contrario, de 

' ser declarada en rebeldía.
5 Vitoria 24 de junio de 1 950
I El Fiscal Provincial,
Î 948

REQUISITORIA
827

Antón García - ,Eugenio, hijo de 
Plácido y Agueda, natural d, 
Acei'tuma, provimeia de Cácer ’s, y 
vecino últimamidntie ein Madrid, de 
cinou'f^nita y um añO'S de ¿dad,*coci
nero, áctuiailineinte en ignorado pa
radero, procesado o causa que 9“ le 
Sigue con el número 63 de 1.949, 
por el delito d?' Atentado a Ag?nte 
de Autoridad, comparecerá en tér- 

d? Instrucción de Haro, ai const i-,.
tuirse en Prisión por dicha; cáusa, 
bajo apercibimiento de ser decl^ara- 
do rebelde si no lt> hác".

Haro, a siete de Juiliio de mñli no- 
vecientJOis cincuenta.

936

I ANUNCIO PARA LA SUBAS-
I TA DE FINCAS
. 825
i T>. MiSriiamO' Tr^mps Pallarés, 
j Rvaudk^dO’r Auxiiliiar.de Contribu- 
I cicnés en lia Zoma de Haro a la 

ciu'e‘ corresponde el puoblo de Sam 
As'^sio.

HAGO SABER: Que en el ex- 
pédiemte que míe hallo irnstruvmdo 
por débitos de Contribueñón LTrba- 
mo d?l pueblo que indioáy año d^- 
1948; se hia acordado en providem- 
cia de 3 dd julio de i9So, la ven
ta en públioa subasta de las’ fincas 
oorréspondierntes à los contribn- 
vent'^'9 deudores que hia comtimua- 
ción se exnresam. cuvo laoto tendrá 
lúrar el día to de Agosto dé 10so 
a. las trec"" horas y en él Juzgado 
de Pez. ' 

iDeudores 'em Sám Asensio ;

Aurea Abatios
.. Teodoro Orbegia

Deudoras en Briones :

Andrés Cast reían a BafítHos 
Caí5e11anía de Victoriano Vallejo 
Casilda Susrai^ta' Argote 
Francisco Orive vSus<> 
Francisco Díaz Suso 
Guillermo Sáez González 
Julián Castillo Nanclares

Contribución de Rústica

Deiudores en Haro :

Baldomcro B i riba y Gil 
Jesús Cuimado Pérez 
Zacarías Gómez LazeSno 
Emilia Guinea Urbina 
José Giménez Martínez 
Candéilás Labarga González 
Bernabé Sáez Bastida

E>eudores Saín Vicente :

^nanscisca Angiano Martínez
Cosme’ Burgueraí
Jerónimai Pacifia Pérez 
Constantino Quintana Onive 
Isaac Vi vaneo

Deudores en 5?an Asensio :

Marcellíno Hermosilla García. 
Saturnino Hernando Lafita 
.Antoniia H’trnando Padilla 
Constantino Tobíái Crespo 
'Emeterio Uzquiaga LxSpez 
Félix Bañares Alonso 
Julián Loza Pé-ñafiel 
Cándida Nanclairés Sáez 
Gregorio Orive Huércános 
Constántin'o Sáez Capellán

Deudores em Briomes :

Casilda García Ruiz
Félix Jom-tón RUño
Felisa Laviim Cuellar 
Florencio Lavin Cuellnr
\ ictoriano Lavim Pérez 
Nicolás Nanclares Muga 
Gregorio Orive Huércanes 
José Pérez BahiAr^s '
Acacio Pérez Pérez 
Gregorio Arresti Torree lU 
Isabel Cpispo Lóp z
Juiam Oriv¿ Ruiz
Eugenio Oteo Nanclares 
Filomena Salazar Domingu'èz
Y en cumplimiento a lo dispues

to en el antícu'lo T04 del vigentic Es- 
Wut'O de recaudación remite es
te anuncio a la Tesorería; de Ha
cienda para que pueda; acordar su 
insToión en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia'.

En Haro a 5 de Julio d*- - 1950
El Recaudador Auxiliar.

933

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
832 

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Badarán se anuncia por el 
.presente para que los que aspiren 
a desempeñarle puedaníaolicitar- 
lo del Exemo. Sr Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publición de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3‘15 
pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial, de cinco pesetas, que 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de 1.* instancia de Náje
ra acompañándolos documentos 
ordenados en la Ley y demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 12 de julio de 1950
El Sécrétai io del Gobierno,

945
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